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Autores

La Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología (FECYT) es una fundación del sector 
público que depende del Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad (MEIC). Creada en 2001, 
la misión de la fundación es impulsar la ciencia, la 
tecnología e innovación, promover su integración 
y acercamiento a la Sociedad y dar respuesta a 
las necesidades del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología y Empresa (SECTE).

La FECYT apoya la creación y las actividades de 
las asociaciones de científicos españoles en el 
exterior a la vez que desempeña otras acciones en 
materia de diplomacia científica como apoyo a la 
Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación. FECYT ha destinado a coordinadores 
científicos a las Embajadas de España en Londres, 
Berlín y Washington DC para incluir la ciencia en la 
política exterior, dar apoyo a los científicos españoles 
y promocionar España como país de ciencia y 
tecnología.

Por otra parte, la FECYT es la entidad encargada de 
coordinar a nivel nacional la Red Europea EURAXESS. 

EURAXESS es una iniciativa puesta en marcha por 
la Comisión Europea para fomentar las carreras 
investigadoras y facilitar la movilidad de los 
investigadores por toda Europa. EURAXESS se 
articula en una red europea de centros para la gestión 
de la movilidad de los investigadores que, entre otras 

funciones trata de dar difusión a ofertas de empleo 
para investigadores, además de asesorar y ayudar a 
investigadores que llegan de novo a otros países. 

La Sociedad de Cientìͥcos Espaðoles en el Reino 

http://www.fecyt.es/
http://www.fecyt.es/
http://www.fecyt.es
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3) Representar al colectivo científico español en el 
Reino Unido y asesorar en materia de política científica 
ante instituciones británicas y españolas, públicas y 
privadas, medios de comunicación y redes sociales. 
Para ello, la CERU se reúne con representantes de la 
ciencia española y británica, participa asiduamente 
en el debate científico en prensa de ambos países y 
redacta informes de política científica que presenta a 
todos los partidos políticos.

4) Facilitar colaboraciones científicas entre España y 
el Reino Unido sirviendo de puente entre instituciones, 
universidades, centros de investigación y empresas 
españolas y británicas. Para ello, la CERU organiza 
jornadas de intercambio científico y ha empezado a 
firmar acuerdos de colaboración para favorecer la 
movilidad científica entre ambos países.

La Embajada de España en el Reino Unido es el 
órgano de la Administración española responsable, en 
último término, de fomentar, desarrollar e impulsar las 
relaciones bilaterales entre España y el Reino Unido 
en todos sus ámbitos, la concertación de los intereses 
de ambos países en los grandes temas de la agenda 
global y la defensa y la protección de los ciudadanos 
españoles que se encuentren en el Reino Unido. El 
impulso de las relaciones científicas entre España y 
el Reino Unido también recae entre las competencias 
de la Embajada, a través fundamentalmente de su 
Oͥcina para Asuntos Culturales y Cientìͥcos (http://
www.spainculturescience.co.uk). Por último, la 
Consejería de Empleo y Seguridad Social también ha 
participado en la redacción de este documento y su 
página web reúne información muy útil (http://www.
empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/
portalempleo/).

Colaboradores

EURAXESS UK es una red gestionada por el British 
Council de 26 universidades del Reino Unido 
que ayuda a los investigadores en su desarrollo 
profesional, les ofrece soporte institucional para 
su movilidad y actúa como un mecanismo de 
apoyo para los investigadores que vengan al Reino 
Unido o estén ya en el país. Para cualquier consulta 
informal, se puede contactar con los puntos locales 
de contacto: https://www.euraxess.org.uk/united-
kingdom/uk-network/local-contact-points. 

El British Council es la organización internacional 
del Reino Unido para las relaciones culturales y 
las oportunidades educativas. Trabaja en el sector 
educativo a lo largo y ancho de los cinco continentes 
para compartir la experiencia e innovación británica 
y para colaborar y crear alianzas duraderas entre 
los países. El British Council fomenta el intercambio 
de conocimiento, habilidades y oportunidades 
científicas para promover el talento científico a través 
de programas educativos.

Objetivos de la guía

El objetivo de esta guía de preguntas frecuentes no 
es otro que el de ofrecer apoyo y asesoramiento 
a aquellos investigadores españoles que deseen 
desarrollar parte de su carrera investigadora en el 
Reino Unido.

Además, esta guía informa sobre cuestiones 
cotidianas y generales de la vida en el Reino Unido 
que el lector podrá ampliar, gracias a las múltiples 
fuentes de información citadas y recomendadas en 
el apartado “Enlaces de interés”.

http://www.spainculturescience.co.uk
http://www.spainculturescience.co.uk
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/
https://www.euraxess.org.uk/united-kingdom/uk-network/local-contact-points
https://www.euraxess.org.uk/united-kingdom/uk-network/local-contact-points
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Consúltenos

Si usted es investigador y está pensando en 
trasladarse al Reino Unido, puede enviar sus dudas y 
comentarios a las siguientes direcciones:• Oficina Cultural y Científica de la Embajada de 

España en Londres: ScienceSpainUK@fecyt.es
• EURAXESS UK: 

mailto:Euraxess-Spain%40fecyt.es?subject=
mailto:ScienceSpainUK%40fecyt.es?subject=
mailto:emb.londres.ofc%40maec.es?subject=
mailto:info%40sruk.org.uk?subject=
mailto:EuraxessUK%40britishcouncil.org?subject=
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PREPARACIÓN DE LA LLEGADA

¿Necesito visado? ¿Y permiso de trabajo?

Como ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
Europea los españoles disfrutan del derecho de 
libre circulación y, por tanto, no necesitan visado ni 
permiso de residencia para viajar o permanecer en 
el Reino Unido.

¿Necesito tener un trabajo antes de llegar al 
Reino Unido?

No, ya que los españoles no necesitan permiso de 
trabajo para trasladarse a otro Estado miembro. 

Los ciudadanos procedentes del Espacio Económico 
Europeo (EEE), tienen derecho a residir en el Reino 
Unido si son empleados, trabajadores por cuenta 
propia o demandantes de empleo.

Acceda a toda la información en: https://www.gov.
uk/right-to-reside.

¿Puedo exportar mi prestación por desempleo 
a Reino Unido?

1) Exportar la prestación/subsidio: Los Reglamentos 
de la Unión Europea prevén que pueda solicitar 
la exportación de la prestación cuando salga del 
país con el objeto de buscar trabajo en otro Estado 
miembro de la UE, con ciertas condiciones:

a. Es necesario haber estado registrado como 
demandante de empleo en España al menos 
durante 4 semanas, trasladarse para buscar 
trabajo y ser beneficiario de la prestación por 
desempleo.

b. Se debe solicitar ante la oficina del Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE) la exportación 
de la prestación antes de salir de España, diciendo 
con exactitud en qué fecha piensa desplazarse 
al Reino Unido. Se le entregará un documento 
llamado U2.

https://www.gov.uk/right-to-reside
https://www.gov.uk/right-to-reside
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c. Una vez en el Reino Unido deberá:

i. solicitar el National Insurance Number (NIN). 
Instrucciones en el siguiente enlace: http://
www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/
reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_
llegar/NIN/nin.htm.

ii. inscribirse como demandante de empleo 
en los servicios públicos de empleo británicos 
(Job Centre Plus, https://www.gov.uk/contact-
jobcentre-plus) que correspondan a su domicilio 
en los primeros 7 días, a contar desde la fecha 
de salida de España, que debe ser la misma que 
figure en el documento U2.

d. Aunque la prestación sea pagada por 
España, deberá cumplir todos los requisitos de 
la legislación británica para demandantes de 
empleo. A continuación, se muestran algunos 
enlaces de interés:

i. para solicitar la prestación: https://www.gov.
uk/jobseekers-allowance/how-to-claim

ii. para más información: https://www.gov.uk/
jobseekers-allowance/further-information

iii. información si ha exportado la prestación 
de desempleo: http://www.empleo.gob.es/es/
mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/
es/informacion/al_llegar/Si_ha_exportado_la_
prestacion_de_desempleo/index.htm

La prestación/subsidio se exporta por un periodo de 
3 meses, que se puede prorrogar por otros 3 meses 
más, como máximo.

2) Suspender la prestación hasta el regreso a 
España: El derecho a la percepción de la prestación 
por desempleo se puede suspender en caso 
de traslado al extranjero para trabajar o buscar 
activamente trabajo, para realizar estudios que 
mejoren la preparación profesional o acciones de 
cooperación internacional. 

En todo caso, debe tener en cuenta que la salida al 
extranjero debe estar previamente comunicada y 
autorizada por la Entidad Gestora; en España, es el 
Servicio Público de Empleo (SEPE):  https://www.
sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/estoy_
cobrando_paro/me_traslado_al_extranjero.html.

El período de permanencia en el extranjero debe ser 
inferior a 12 meses. En este caso, al regresar a España 
se podrá solicitar la reanudación de la prestación.

Si su estancia en el extranjero es igual o 
superior a 12 meses, NO tendrá derecho a 
reanudar el cobro.

También se debe tener en cuenta que si la salida al 
extranjero, por cualquier causa, es superior a 15 días 
y no supera los 90, la prestación se interrumpe. Si 
la salida es por un tiempo superior a 90 días y no se 
debe a alguna de las causas citadas anteriormente, 
la prestación se extinguirá.

Si el viaje al Reino Unido es por un periodo inferior 
a los 15 días, se deberá solicitar autorización en la 
oficina de prestaciones para poder seguir cobrando 
el desempleo. PERO CUIDADO, solo se podrá seguir 
cobrando el paro durante 15 días. Descarga este 
documento para solicitar la autorización: https://

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/NIN/nin.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/NIN/nin.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/NIN/nin.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/NIN/nin.htm
https://www.gov.uk/contact-jobcentre-plus
https://www.gov.uk/contact-jobcentre-plus
https://www.gov.uk/jobseekers-allowance/how-to-claim
https://www.gov.uk/jobseekers-allowance/how-to-claim
https://www.gov.uk/jobseekers-allowance/further-information
https://www.gov.uk/jobseekers-allowance/further-information
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Si_ha_exportado_la_prestacion_de_desempleo/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Si_ha_exportado_la_prestacion_de_desempleo/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Si_ha_exportado_la_prestacion_de_desempleo/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Si_ha_exportado_la_prestacion_de_desempleo/index.htm
https://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/estoy_cobrando_paro/me_traslado_al_extranjero.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/estoy_cobrando_paro/me_traslado_al_extranjero.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/estoy_cobrando_paro/me_traslado_al_extranjero.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/pdf/comunicacion_salida_extranjero.pdf
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www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/
pdf/comunicacion_salida_extranjero.pdf.

3) No solicitar la prestación por desempleo si tiene 
pensado ir al extranjero: Consulte con su Oficina 
de Empleo la posibilidad de no hacer uso de la 
prestación por desempleo y poder solicitarla una vez 
de vuelta en España.

Si ha trabajado en España en los 6 años anteriores a 
su salida al extranjero, puede solicitar una prestación 
contributiva por desempleo si reúne 360 días 
cotizados antes de la salida o un subsidio si antes de 
su salida había cotizado entre 90 y 359 días.

¿Necesito contratar un seguro médico de 
viaje?

Contratar un seguro médico de viaje puede ser útil 
para viajar por Europa o trasladarse a otro país de 
Europa.

No obstante, lo más recomendable es solicitar la 
Tarjeta Sanitaria Europea (TSE). 

Acceda a más información sobre TSE en los 
siguientes enlaces:

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/
PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/
DesplazamientosporE11566/TSE2/index.htm

http://europa.eu/youreurope/citizens/health/when-
living-abroad/health-insurance-cover/index_es.htm

http://ec.europa.eu/social/main.
jsp?catId=559&langId=es

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/
reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/
Sanidad/tarjeta_sanitaria_europea.htm

¿Cómo solicito la Tarjeta Sanitaria Europea?

La Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) es el documento 
personal e intransferible que acredita el derecho 
a recibir las prestaciones sanitarias que resulten 
necesarias desde un punto de vista médico durante 

https://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/pdf/comunicacion_salida_extranjero.pdf
https://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/pdf/comunicacion_salida_extranjero.pdf
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/TSE2/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/TSE2/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/TSE2/index.htm
http://europa.eu/youreurope/citizens/health/when-living-abroad/health-insurance-cover/index_es.htm
http://europa.eu/youreurope/citizens/health/when-living-abroad/health-insurance-cover/index_es.htm
http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=559&langId=es
http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=559&langId=es
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/tarjeta_sanitaria_europea.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/tarjeta_sanitaria_europea.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/tarjeta_sanitaria_europea.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/TSE2/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/TSE2/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/TSE2/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/TSE2/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/CPS2/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/CPS2/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/CPS2/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Asistenciasanitaria/DesplazamientosporE11566/CPS2/index.htm
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¿Es recomendable que solicite algún 
certiͥcado espaðol antes de salir de Espaða?

No siempre necesitará estos certificados, títulos o 
documentos, pero pueden resultarle útiles. 

Puede ver las recomendaciones en la página web 
de la Consejería de Empleo y Seguridad Social de la 
Embajada de España en el Reino Unido: http://www.
empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/
portalempleo/es/antes-de-viajar/index.htm.

• Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) o Certificado 
Provisional Sustitutorio (CPS) de la misma (ver punto 
anterior).

• Formulario U1 (antiguo E301): Con el formulario U1 
se acreditan las cotizaciones realizadas en España 
a fin de que éstas puedan tenerse en cuenta para 
el cálculo de futuras prestaciones contributivas por 
desempleo en el Reino Unido. Para más información 
contacte con el Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE). Ya que no hay formulario de solicitud, puede 
llamar o escribir un correo electrónico al buzón SEPE 
de su provincia. Más información en: https://www.
sepe.es.

• Certificado de antecedentes penales: Se puede 
solicitar a través de la página web del Ministerio de 
Justicia. Algunos empleadores suelen solicitarlo.

• Títulos académicos y profesionales, mejor si son 
traducidos. Algunas instituciones podrían pedirle 
un certificado en el que el traductor confirme sus 
cualificaciones. Además, es aconsejable que se 
acredite el título para el ejercicio de las profesiones 
reguladas por la Directiva 2005/36/CE a efectos de 
su ejercicio en otro país de la UE.

• Referencias profesionales y referencias bancarias.

¿Debo homologar mis titulaciones 
académicas?

A la hora de traducir su CV es importante recordar 
que el título de grado español y el británico no 
tienen la misma duración. En España las antiguas 
licenciaturas duraban 5 años y los grados actuales 
duran 4, mientras que el Bachelor (BA) británico dura 
solo 3 años.

Normalmente no se requiere la homologación de 
los títulos para postularse a un puesto de trabajo. 
Aunque tenerlas debidamente homologadas puede 
ayudarle a estudiar y trabajar en el Reino Unido.

Se recomienda a las personas interesadas en obtener 
el reconocimiento que contacten la Agencia Nacional 
UK NARIC, autoridad correspondiente en el Reino 
Unido, para conocer los requisitos y procedimientos 
para el reconocimiento de estudios en este país. UK 
NARIC puede emitir, previo pago, un informe oficial 
(Statement of Comparability) en el que se definan las 
equivalencias de sus titulaciones y experiencia en el 
campo. 

Para según qué puesto, especialmente si es un 
puesto de estudiante o de doctorando pueden 
exigirle un nivel mínimo de inglés, para lo cual deberá 
superar el examen del International English Language 
Testing System (IELTS, https://www.ielts.org/). 

Para desarrollar su labor profesional es posible que 
se requiera la inscripción en el Colegio Profesional 
correspondiente, como por ejemplo el Health and 
Care Professions Council (HCPC, http://www.hpc-uk.
org/apply/international/).   

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/antes-de-viajar/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/antes-de-viajar/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/antes-de-viajar/index.htm
https://www.sepe.es
https://www.sepe.es
https://www.ielts.org/
http://www.hpc-uk.org/apply/international/
http://www.hpc-uk.org/apply/international/


http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/mas_informacion/Vivienda/Vivienda.html
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/mas_informacion/Vivienda/Vivienda.html
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/mas_informacion/Vivienda/Vivienda.html
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/mas_informacion/Vivienda/Vivienda.html


mailto:emb.londres.brexit%40maec.es?subject=
mailto:brexitventanillaresidentes%40maec.es?subject=
https://www.gov.uk/government/publications/apply-for-a-registration-certificate-as-a-qualified-person-form-eea-qp 


14

MI ESTANCIA EN EL REINO UNIDO

Empadronamiento

Los ciudadanos de la Unión Europea gozan de una 
amplia libertad de elección del lugar de residencia 
dentro de la UE y no tienen por qué regular su 
estancia en el Reino Unido mediante las Autoridades 
de Extranjería. No obstante, sí que es preciso darse 
de alta en los siguientes censos e instituciones: 

• Registro en el censo electoral local: Este trámite 
es obligatorio y puede incurrir en multas de no 
tramitarse. Es además independiente de su posterior 
decisión de ejercer o no el derecho al voto en las 
Elecciones Locales. Tras el primer registro, cada año 
deberá actualizar sus datos mediante un impreso 
que recibirá en el último domicilio registrado. 

• Solicitud del número de la seguridad social británica 
(National Insurance Number, NIN).  Instrucciones en 
el siguiente enlace: http://www.empleo.gob.es/es/
mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/
informacion/al_llegar/NIN/nin.htm.

• En la oficina local de impuestos (Council Tax).

• En el General Practitioner (el equivalente al médico 
de cabecera). Más información en: http://www.
empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/
portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/
Registrarse_con_el_Gp.htm. 

• En el Consulado de España más cercano. Si 
bien el alta consular no es un requisito para su 
vida en el Reino Unido, supone un cambio de 
empadronamiento, como el que se haría en caso 
de mudanza en España. Esto implica que será 
contabilizado en datos estadísticos de españoles 
residentes en el Reino Unido, podrá solicitar el voto 
por correo y no será reclamado para la participación 
en mesas electorales.

¿Còmo me aͥlio a la Seguridad Social 
británica?

Los ciudadanos de un Estado miembro de la UE que 
llegan al Reino Unido como demandantes de empleo 

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/NIN/nin.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/NIN/nin.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/NIN/nin.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/Registrarse_con_el_Gp.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/Registrarse_con_el_Gp.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/Registrarse_con_el_Gp.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/Registrarse_con_el_Gp.htm


https://www.gov.uk/national-insurance-number
https://www.gov.uk/national-insurance-number
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/Asistencia_sanitaria_Reino_Unido.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/Asistencia_sanitaria_Reino_Unido.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/Asistencia_sanitaria_Reino_Unido.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/al_llegar/Sanidad/Asistencia_sanitaria_Reino_Unido.htm
https://www.gov.uk/voluntary-national-insurance-contributions/who-can-pay-voluntary-contributions
https://www.gov.uk/voluntary-national-insurance-contributions/who-can-pay-voluntary-contributions
https://www.gov.uk/voluntary-national-insurance-contributions/who-can-pay-voluntary-contributions
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/Afiliacion/Conveniosespeciales/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/Afiliacion/Conveniosespeciales/index.htm
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a su banco en España y con ellas solicitar la apertura 
de una cuenta en una sucursal de este mismo banco 
en el Reino Unido, si la hubiera.

Para abrir una cuenta bancaria en el Reino Unido, 
se necesita el pasaporte, un registro oficial de su 
domicilio (recibos de agua, luz, contrato de alquiler, 
recibo del Council Tax, etc.), y de su situación en el 
Reino Unido (carta de recomendación del lugar 
donde trabaja, copia del contrato, etc.). 

La apertura de una cuenta bancaria no debería tener 
costes asociados, pero algunos bancos ofrecen 
servicios adicionales, como por ejemplo seguros, por 
los que sí se paga una cuota mensual. Por ejemplo, 
algunos bancos ofrecen condiciones especiales 
para extranjeros que pueden incluir descuentos o 
la posibilidad de abrirlas desde España. También 
puede ser útil preguntar en las sucursales bancarias 
de los campus universitarios ya que pueden tener 
promociones especiales para extranjeros.

¿Qué debo tener en cuenta para alquilar una 
vivienda?

El proceso de alquiler de vivienda en el Reino Unido 
es también complicado, puesto que necesitará una 
cuenta bancaria casi obligatoriamente y no se tendrá 
cuenta bancaria si no tiene una dirección. Lo que hace 
que pueda caer en un bucle de requisitos del que sea 
difícil salir. Si ha optado por una residencia temporal 
al inicio, use la misma como dirección para la apertura 
de la cuenta bancaria y posteriormente cambie el 
domicilio adscrito a la misma cuando encuentre una 
residencia de carácter más permanente. 

Como el precio de la vivienda suele ser elevado en las 
principales ciudades británicas, puede ser habitual 
que se comparta vivienda con otros inquilinos.

Los requisitos más habituales a la hora de alquilar 
una vivienda o una habitación son los siguientes: 

• Los contratos suelen ser de un año de duración 
que se puede renovar y con el compromiso de 
permanecer un periodo de estancia mínima de seis 
meses.

• Los propietarios no suelen requerir un aval, pero sí 
es habitual la solicitud de referencias personales de 
anteriores alquileres o trabajos.

• Es habitual que se solicite también una fianza 
equivalente a un mes de alquiler.

• Las viviendas suelen alquilarse vacías por lo que 
deben amueblarse y normalmente asegurarse.

• La factura del agua suele ser una tarifa fija cuyo 
importe dependerá del tipo de vivienda y del número 
de habitantes, mientras que la del gas y la electricidad 
puede suponer unas £1000  anuales.

• Los contratos de teléfono, televisión e internet son 
muy variados y suelen ofertar paquetes conjuntos.

• Todos estos cobros, al igual que en España, suelen 
domiciliarse (direct debit).

• También deberá pagar una licencia de £145,50 por 
cada televisor que tenga en casa, incluso si no tiene 
televisor pero usa ordenador. Esta licencia sirve para 
financiar la TV pública británica (BBC).



http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/Informacion_Laboral_y_Seguridad_Social/informacion_laboral/Acceso_Esquema_Comienza_a_Trabajar.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/Informacion_Laboral_y_Seguridad_Social/informacion_laboral/Acceso_Esquema_Comienza_a_Trabajar.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/Informacion_Laboral_y_Seguridad_Social/informacion_laboral/Acceso_Esquema_Comienza_a_Trabajar.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/Informacion_Laboral_y_Seguridad_Social/informacion_laboral/Acceso_Esquema_Comienza_a_Trabajar.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/Informacion_Laboral_y_Seguridad_Social/informacion_laboral/Acceso_Esquema_Comienza_a_Trabajar.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/Informacion_Laboral_y_Seguridad_Social/impuestos.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/Informacion_Laboral_y_Seguridad_Social/impuestos.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/Informacion_Laboral_y_Seguridad_Social/impuestos.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/informacion/Informacion_Laboral_y_Seguridad_Social/impuestos.htm
https://www.gov.uk/government/organisations/hm-revenue-customs
https://www.gov.uk/government/organisations/hm-revenue-customs
http://www.thesalarycalculator.co.uk/salary.php
http://www.thesalarycalculator.co.uk/salary.php
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/SEPE/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/SEPE/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/SEPE/index.htm
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Será bueno buscar consejo sobre cómo redactar un 
CV y también las cartas de interés y presentación 
(cover letter) que en el Reino Unido solicitan para 
cubrir cualquier vacante. La Consejería de Empleo 
y Seguridad Social de la Embajada de España en el 
Reino Unido tiene una serie de consejos prácticos 
en su página web que pueden serle de utilidad a tal 
efecto.

Prepare su currículum y entrevista: http://www.
empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/
portalempleo/es/curriculum/index.htm. 

Dónde buscar empleo: http://www.empleo.gob.es/
es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/
es/buscar-empleo/index.htm.

Para la búsqueda de empleo en el Reino Unido, puede 
usar los siguientes recursos:

• Página web de la Consejería de Empleo y Seguridad 
Social en Londres: tiene un portal de empleo de 
continua actualización. Ver sección Ofertas y 
ferias de empleo: http://www.empleo.gob.es/es/
mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/
notelopierdas/index.htm.

• Búsqueda por la red y agencias de empleo: la oferta 
de portales en la red sobre búsqueda de empleo 
en el Reino Unido es muy amplia (Jobs in the UK, 
Employment in the UK, indeed.co.uk, Spanish speaking 
Jobs…).

• Búsqueda en Internet con palabras clave “Open 
day employment UK”, “Recruitment open day UK”, 
“Recruitment event UK”, puesto que hay empresas 
que celebran días en los que realizan entrevistas 
para una serie de vacantes.

• Asista a las ferias de empleo y orientación 
profesional que se organizan en algunas ciudades 

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/curriculum/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/curriculum/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/curriculum/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/buscar-empleo/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/buscar-empleo/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/buscar-empleo/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/notelopierdas/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/notelopierdas/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/portalempleo/es/notelopierdas/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/Eures/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/Eures/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/Eures/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/Eures/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/EMPLEATE/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/EMPLEATE/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/EMPLEATE/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/portalempleo/es/buscar-empleo/busquedaempleo/EMPLEATE/index.htm
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/consejeria/publicaciones/pdf/infojoven_trabajar.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/consejeria/publicaciones/pdf/infojoven_trabajar.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinoUnido/consejeria/publicaciones/pdf/infojoven_trabajar.pdf
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pero recuerde que en el Reino Unido se conduce por 
la izquierda (y por tanto en las rotondas se gira hacia 
la derecha).
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LA CARRERA INVESTIGADORA EN 
EL REINO UNIDO

¿Qué puede ofrecerme el Reino Unido como 
investigador?

• El Reino Unido destinó en 2014 un 1,67 % de su PIB 
a I+D+I, manteniendo la cifra de 2013.

• El Reino Unido cuenta con nueve universidades 
posicionadas en el top 100 del ranking Shangai de 
2016: University of Cambridge (puesto 4º), University 
of Oxford (7º), University College London (17º), 
The Imperial College of Science, Technology and 
Medicine (22º), The University of Manchester (35º), 
The University of Edinburgh (41º), King’s College 
London (50º) y University of Bristol (57º). 

• El Reino Unido cuenta en su historia con más de 
80 Premios Nobel en áreas relacionadas con la 
investigación (medicina, química, física…).

• El Reino Unido tiene solo el 0,9% de la población 

global pero el 16% de los artículos científicos más 
citados, siendo el segundo país del mundo solo por 
detrás de EE.UU.

• En el Reino Unido, puede acceder a un programa 
de doctorado al finalizar los 3 o 4 años de grado, 
mientras que en España debe completar al menos 
una titulación oficial de post-grado.

• El 47% de los doctorandos en el Reino Unido 
provienen de fuera del país, contribuyendo a un 
entorno de trabajo muy internacional.

• La mayoría de los centros de investigación en el 
Reino Unido tienen el prestigioso sello de excelencia 
HR Excellence in research. Este sello es promovido 
por la Comisión Europea y asegura que el centro de 
investigación tiene unos estándares europeos de 
contratación de recursos humanos en investigación 
y de desarrollo profesional de sus investigadores.
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• En el Reino Unido, se promueve el desarrollo 
profesional de los investigadores no solo en sus 
competencias más específicas sino también en todas 
las habilidades transversales que les pueden resultar 
útiles más allá del ámbito de la investigación. Así el 
Gobierno ha promovido las funciones de la agencia 
VITAE (http://www.vitae.ac.uk) para el seguimiento y 
desarrollo de la carrera investigadora.

• En el Reino Unido, la movilidad internacional 
e intersectorial (academia-industria) está muy 
bien valorada y se fomenta el establecimiento de 
colaboraciones científicas entre la universidad y la 
industria.

• El Reino Unido está considerado como uno de 

http://www.vitae.ac.uk
https://javier-morales.blogspot.co.uk/2016/12/equivalencias-figuras-profesor.html
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Tabla 1. Equivalencias aproximadas entre las etapas académicas de España y el Reino Unido.

ESPAÑA REINO UNIDO

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
(PDI) UNIVERSIDADES PÚBLICAS

ACADEMIC STAFF TRATAMIENTO

Catedrático
Professor
of + disciplina científica 
(Professor of International Relations)

Professor Mary Smith “Dear Prof Smith…”
En el Sistema británico, la palabra 
“Professor” va asociada siempre 
al máximo rango académico (un 
Catedrático, en España).
El termino genérico para cualquier 
profesor universitario en Reino Unido es 
“lecturer”.

Profesor Titular
Acreditado como Catedrático

Reader
in + disciplina científica
(Reader in Politics)

Los tratamientos correctos para las 
figuras por debajo de Catedrático son:

• Si tiene un doctorado:
Dr Mary Smith
(o Mary Smith, PhD, 
aunque es menos frecuente)

“Dear Dr Smith…”

• Si no tiene un doctorado:
Ms Mary Smith

“Dear Ms Smith…”

Profesor Titular
Senior Lecturer
in + disciplina científica
(Senior Lecturer in Sociology)

Profesor Contratado Doctor 
(Agregado en el sistema catalán)

Lecturer*
in + disciplina científica
(Lecturer in History)

*En Reino Unido puede abarcar desde profesores 
doctores en su primer contrato temporal a profesores 
permanentes y con prestigio investigador.

Profesor Ayudante Doctor
(Lector en el sistema catalán)

Ayudante que ya ha leído la tesis

Ayudante no doctor (Post)Graduate Teaching Assistant (TA)

Profesor Asociado
Associate Lecturer
in + disciplina científica
(Associate Lecturer in Biology)

FIGURAS PRINCIPALMENTE 
INVESTIGADORAS RESEARCH STAFF

Investigador Ramón y Cajal
y equivalentes

Research Fellow
in + disciplina científica
(Research Fellow in Chemistry)

Investigador Posdoctoral
financiado por una institución externa

Postdoctoral Fellow
in + disciplina científica
(Postdoctoral Fellow in Economics)

Investigador Posdoctoral
con un contrato posdoctoral propio de la 
universidad donde trabaja

(Postdoctoral) Research Associate
in + disciplina científica
(Research Associate in Psychology)

Personal Investigador en Formación 
con financiación externa para su tesis (FPU, 
etc.)

PhD Student*
*Un contrato de investigación predoctoral español (FPU y 
similares) se denomina Predoctoral Fellowship

Personal Investigador en Formación 
Contratado para trabajar en un proyecto 
de I+D+I

Research Assistant
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a las mismas. Parte del porcentaje de la financiación 
basal pública de las instituciones depende de la calidad 
y cantidad de los resultados obtenidos.

Los siete Research Councils en el Reino Unido cubren 
los diferentes campos científicos: Arts & Humanities 
Research Council (AHRC), Biotechnology and Biological 
Sciences Research Council (BBSRC), Medical Research 
Council (MRC), Engineering and Physical Science Research 
Council (EPSRC), Economic and Social Research Council 
(ESRC), Natural Environment Research Council (NERC) y 
The Science & Technology Facilities Council (STFC).

En el momento de redacción de esta guía, el parlamento 
británico está debatiendo la fusión de estos Research 
Council en una única estructura que tendría el nombre 
UK Research and Innovation (UKRI).

¿Cuáles son las principales fuentes de 
ͥnanciaciòn para el personal investigador?

El Reino Unido se caracteriza por tener una gran 
variedad de programas de financiación públicos y 
privados para cada etapa de la carrera investigadora en 
concurrencia competitiva e incluso fases de entrevista 
personal. 

A continuación se muestra una variedad de programas 
de financiación europeos, británicos o españoles con 
los que se podrá financiar las etapas de la carrera 
investigadora en el Reino Unido (Tabla 2). No obstante, 
es recomendable visitar la página de Euraxess UK para 
consultar su extensa base de datos.

¿Cómo empiezo un doctorado?

Hay dos rutas principales para realizar un doctorado 
en el Reino Unido. La primera es enviar una solicitud a 
una oferta predoctoral con financiación ya asegurada 
que esté disponible en alguna institución. La segunda 

es enviar una solicitud directamente a la institución 
presentándose como candidato predoctoral y buscar 
luego financiación por separado. Se espera que 
los doctorandos sean proactivos en la búsqueda 
de oportunidades y financiación de acuerdo a sus 
intereses científicos.

¿Tengo que pagar matrícula para hacer el 
doctorado?

Por supuesto. Como doctorando usted es un 
estudiante más de la universidad que deberá pagar 
sus tasas. La mayoría de las becas predoctorales que 
ofrece la propia institución cubre estas tasas. Si se 
consiguiese su propia financiación externa, los costes 
(aproximadamente £4000 al año) tendrían que ser 
cubiertos por esa beca o proyecto.

¿Necesito hablar inglés para hacer un 
doctorado en el Reino Unido?

Cada universidad tiene su política de admisión 
y establece sus requisitos mínimos de entrada. 
Los investigadores procedentes del extranjero 
habitualmente tendrán que demostrar que su nivel 
de inglés es lo suficientemente bueno como para 
cumplir con los requisitos concretos que establezca la 
institución. Por lo tanto, se aconseja tratar este asunto 
directamente con la institución de acogida.

¿Cuánto dura un doctorado?

Habitualmente el programa oficial de doctorado dura 
3 años para la investigación, escritura y defensa de 
la tesis. Excepcionalmente, se puede disfrutar de un 
plazo adicional de aproximadamente otro año para la 
escritura y defensa de la tesis.

Independientemente de cuál sea su fuente de 
financiación es muy probable que solo cubra el periodo 
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Tabla 2. Selección de programas de financiación europeos, británicos y españoles para las diferentes 
etapas de la carrera investigadora en el Reino Unido
PROGRAMAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO Y/O DE INVESTIGACIÓN PREDOCTORAL

UNIÓN EUROPEA
MSCA-ITN (Intraeuropean Training Network)

Ayudas Sócrates y Ayudas Leonardo (para intercambio de estudiantes e investigadores dentro de UE).

REINO UNIDO

PhD studentships de los UK Research Councils
solo disponibles para residentes en el Reino Unido por un periodo de 3 años o superior. Los ciudadanos europeos que no 
cumplan este requisito pueden solicitar una beca para cubrir los costes de matrícula. 

British Chevening Scholarships o el British Council Fellowship Programme 
Ambas disponibles para investigadores internacionales interesados en ir al Reino Unido.

Wellcome Trust Schemes 
Como por ejemplo las 4-year PhD studentships o las PhD Training Fellowships for Clinicians.

Otros programas de fundaciones privadas

ESPAÑA

Becas para Estudios de Postgrado en Ciencias Sociales de la Fundación Ramón Areces

Becas de Excelencia de la Fundación Rafael del Pino

Becas de doctorado en universidades y centros de investigación de la Obra Social La Caixa

PROGRAMAS PARA INVESTIGACIÓN POSDOCTORAL

UNIÓN EUROPEA MSCA-IF (Individual Fellowships)

REINO UNIDO

Newton International Fund o los Global Challenge Research Funds

Postdoctoral Research Fellowship Schemes de los UK Research Councils, o de las propias universidades y centros de 
investigación

Sir Henry Wellcome Postdoctoral Fellowships
Programa mixto de la fundación Wellcome Trust y de la academia científica Royal Society.

Early Career Fellowships y Research Fellowships de la Leverhulme Trust

Otros programas de fundaciones privadas (Cancer Research UK, British Heart Foundation, etc.)

ESPAÑA

Becas para Estudios Postdoctorales en Ciencias de la Vida y de la Materia de la Fundación Ramón Areces

Becas de Excelencia de la Fundación Rafael del Pino

Becas de investigación en universidades o centros en el extranjero de la Fundación Alfonso Martín Escudero

OTRAS

Human Frontier Science Programme

EMBO Long-Term Fellowship

FEBS Long-Term Fellowships

PROGRAMAS PARA LA CONSOLIDACIÓN EN LA CARRERA INVESTIGADORA

UNIÓN EUROPEA ERC Starting y ERC Consolidator Grants

REINO UNIDO

Junior y Tenure-Track Research Fellowships Schemes de los Research Councils y de universidades y centros de 
investigación

Sir Henry Dale Wellcome Trust Fellowships
Programa mixto de la fundación Wellcome Trust y de la academia científica Royal Society.

Royal Society University Research Fellowships

Major Research Fellowships y Research Leadership Awards del Leverhulme Trust

Otros programas de fundaciones privadas (Cancer Research UK, British Heart Foundation, etc.)

PROGRAMAS DE REINTEGRACIÓN EN LA CARRERA INVESTIGADORA

REINO UNIDO

Research Career Re-Entry Fellowship Wellcome Trust o las Daphne Jackson Fellowships







27

del Área Europeo de Investigación. 

• Jobs.ac.uk: Este es uno de los principales portales 
de empleo científico en academia, investigación, 
empresas y administración del Reino Unido, Europa, 
Australasia, África, América y Asia y Medio Oriente.

• Academic positions.co.uk: En este portal, podrá 
encontrar un amplio rango de ofertas académicas 
y de investigación de todas las organizaciones del 
Reino Unido.

• Find a PhD: Web donde podrá encontrar las 
principales ofertas para estudiantes de doctorado en 
el Reino Unido y Europa.

• Find a Postdoc: Este es el portal europeo dedicado 
única y exclusivamente para oportunidades de 
empleo postdoctoral.

• Otros portales: NatureJobs, Science Careers, etc.
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los compañeros de trabajo. Es posible hacer muy 
buenos amigos dentro del trabajo pero existe una 
primera barrera mayor que en España.

¿Qué destacarías del sistema de I+D+I británico? 
El nivel medio del sistema es muy elevado y, en 
mi experiencia, las estructuras administrativas 
y técnicas de apoyo a la investigación funcionan 
muy bien. La carga burocrática y académica es 
menor que en España. Además, la ciencia tiene una 
mayor presencia en la sociedad, desde festivales 
científicos hasta en la BBC. En cuanto al desarrollo 
profesional, el sistema británico te prepara para 
que planifiques tu siguiente etapa profesional 
mediante una serie de herramientas de desarrollo 
como talleres, cursos de formación, etc.

¿Cómo es el día a día en tu laboratorio? 
Bastante similar a lo que podría ser en cualquier 
otro lugar. Trabajo en procesamiento de datos, 
así que la mayor parte de mi investigación se 
realiza delante del ordenador. Ahora dirijo un 
grupo de investigación, así que dedico buena 
parte del tiempo a reuniones con mi grupo o a 
revisar documentos. La docencia y otras tareas 
administrativas ocupa otra parte de mi día a día, 
aunque mi carga es considerablemente menor a 
la típica en España.

¿Qué ha representado vivir en el Reino Unido en 
tu vida? Es muy enriquecedor y un paso adelante 
en muchos aspectos. Tras la tesis, me vine con 
un contrato posdoctoral de dos años sin una idea 
clara de qué haría luego, ¡pero ya llevo más de 
siete años aquí! Creo que mi carrera profesional 
se ha desarrollado de maneras que no hubieran 

sido posibles en España y estoy muy a gusto en 
Escocia.

¿Qué consejo le darías a alguien que se está 
planteando venir al Reino Unido? Para mí, ha sido 
una experiencia muy positiva. Le animaría a probar. 
También le recomendaría que intentase buscar un 
mentor que conozca el sistema un poco más que 
él o ella, para poder maximizar las oportunidades 
de desarrollo que éste ofrece.
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Dra. Estrella Luna-Díez
Investigadora independiente en la Universidad de 
Sheͧeld
 
2003-2006: Estudió Ingeniería Técnica-Agrícola, en la 
Universidad Jaume I de Castellón.
2006-2008: Estudió Ingeniería Agrónoma, en la 
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¿Cómo es el día a día en tu laboratorio? Mi día 
puede tener desde una sesión de invernadero 
donde me pongo la bata sucia de tierra para 
sembrar las plantas de tomate que necesito 
para un experimento, hasta realizar el trabajo 
de laboratorio mucho más meticuloso y a nivel 
molecular.

¿Qué ha representado vivir en el Reino Unido en 
tu vida?  Pues ahora mismo no podría imaginarme 
mi vida sin haber estado viviendo en este país. He 
creado una familia, echado raíces y desarrollado 
una carrera profesional a gran velocidad gracias a 
las oportunidades que este país me ha dado.

¿Qué consejo le darías a alguien que se está 
planteando venir al Reino Unido? Mi consejo es 
que eviten vivir de una forma temporal y que se 
dejen llevar por lo que este país puede ofrecer. 
Que profundicen, arriesguen y no desperdicien 
oportunidades por culpa de pensamientos 
de inferioridad de los que pecamos muchos 
españoles.
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promover y difundir nuestras investigaciones. El 
sistema británico dispone de una gran cantidad de 
recursos, reconocimiento a sus investigadores y 
un gran impacto social.  

¿Cómo es el día a día en tu laboratorio? Es un reto 
continuo. Tenemos un buen ambiente de trabajo, 
muy motivador y amigable que te permite llevarlo 
todo con mejor humor. Durante la semana todo se 
reduce al trabajo, quedando la socialización para 
los fines de semana con la cita ineludible de los 
viernes en el pub.

¿Qué ha representado vivir en el Reino Unido en 
tu vida?  Supongo que, como a una gran mayoría, 
la decisión de cambiar de país supone un gran 
reto. Tras superar los primeros meses en los que 
tienes que hacer todas las cosas básicas para 
poder vivir en otro país (número de la seguridad 
social, cuenta bancaria), la experiencia supone 
un cambio radical. Te obliga a relacionarte de 
otra manera con tu entorno más cercano (familia 
y amigos) y a superar muchos miedos a los que 
nunca pensaste que te ibas a enfrentar. Sin duda, 
es un momento de crecimiento personal y cambio 
radical en la forma de percibir el mundo.

¿Qué consejo le darías a alguien que se está 
planteando venir al Reino Unido? Lo que más me 
ayuda a ser feliz en el Reino Unido es evitar las 
comparaciones con todo lo que había conocido 
anteriormente. Permanecer en otro país es una 
gran experiencia y solo adaptándose al nuevo 
entorno es posible llevar una vida normal.
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bien sus intenciones cuando hablan y escriben 
y cómo se toman decisiones o se resuelven los 
desacuerdos. Las capacidades comunicativas 
y la integración en la política académica (o de 
la compañía) son esenciales para la progresión 
profesional.  
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Dra. Almira Bartolomé
Desarrolladora de negocio

1997-2003: Licenciada en Veterinaria, Universidad 
Complutense de Madrid (UCM), con estancias de 
prácticas en laboratorios y en el Zoo-Aquarium de 
Madrid.
2001-2006: Técnico veterinario, en el animalario y en el 
Dpto. de Inmunología y Oncología, Centro Nacional de 
Biotecnología (CNB).
2006-2011: Doctorado en el Dpto. de Sanidad Animal, 
Facultad de Veterinaria, UCM. Con estancias breves en 
Cleveland Clinic y en la Universidad de Cambridge.
2011-2012: Responsable de calidad en RMS 
Innovations (GMP Manufacturing Facility for Stem cell 
products).
2012-2016: Representante técnico y comercial para 
Europa en PeproTech EC Ltd.
Desde 2016: Desarrolladora de negocio para Europa 
en Cell and Gene Therapy Catapult.

Desde 2013: Miembro del grupo de trabajo de la 
Delegación de Londres de la Sociedad de Científicos 
Españoles en el Reino Unido (SRUK/CERU).

¿Cómo fue tu primer paso por el Reino Unido 
y por qué decidiste ir a este país? Desde que 
mi pareja se mudó aquí en 2007, he vivido de 
manera intermitente. Justo antes de acabar mi 
tesis en 2010, me mudé permanentemente por 
razones personales pero también por las opciones 
profesionales.

¿Cómo fue tu proceso de adaptación? Gracias a 
que ya había vivido y estado en Cambridge durante 
mi tesis, me fui adaptando paulatinamente, sobre 
todo mejorando mi inglés. Aun así, el primer año 
fue algo complicado ya que tomé la decisión de 
dejar la academia y buscar trabajo en industria en 
un país nuevo y sin ningún contacto.

¿Qué te llamó más la atención? Pese a que 
conseguir el primer empleo es difícil, las siguientes 
oportunidades son más accesibles. Me sorprendió 
positivamente la flexibilidad para aplicar tus 
habilidades y el entorno de trabajo multidisciplinar 
y multicultural, aunque viniendo de un entorno 
científico ya estaba acostumbrada a trabajar con 
gente de distintos países. 

¿Qué destacarías del sistema de I+D+I británico?  
Fundamentalmente, me gustaría resaltar el valor 
que la ciencia tiene en la sociedad y cómo las 
Catapult tratan de salvar la brecha existente entre 
la Academia y la Industria, tratando de “acelerar” 
proyectos que además de ser muy válidos desde 
un punto de vista científico, son comercialmente 
viables. La finalidad última de las Catapult es crear 
empleos de alto valor en el Reino Unido.
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La inversión realizada en las Catapult es estratégica, 
tras identificar las áreas de mayor potencial en 
el Reino Unido y unos objetivos comerciales y 
de creación de puestos de trabajo basados en el 
sistema de I+D+I muy concretos. Me encantaría 
que un programa así existiese en España.

De trabajar en investigación, has pasado a la 
gestión de la transferencia del conocimiento, 
¿cómo fue el cambio y qué te diferenció de otros 
candidatos? Creo que el tener una formación 
científica junto con mi experiencia comercial en 
Europa y conocimiento de los requerimientos de 
las terapias avanzadas.

¿Cómo es el día a día en tu trabajo actual? 
Mi trabajo se basa en identificar proyectos, 
grupos académicos y empresas farmacéuticas 
y biotecnológicas, con los que trabajar desde 
un punto de vista colaborativo (proyectos de 
investigación) o comercial (Fee-for-service). Yo 
estoy implicada en la negociación inicial y en el 
seguimiento y comunicación con los gestores 
del proyecto. También necesitamos saber cuáles 
son las nuevas empresas que están desarrollando 
determinadas terapias en diferentes fases, y 
tecnologías con capacidad disruptiva en el área 
de las terapias avanzadas. Para ello, asistir a 
conferencias del campo es muy importante.

¿Qué ha representado vivir en el Reino Unido en 
tu vida?  El Reino Unido ha sido una oportunidad 
profesional y personal fantástica. La cantidad 
de gente de diferentes culturas que he conocido 

durante los últimos 7 años ha enriquecido mi vida 
y me ha permitido tener una visión mucho más 
amplia de la realidad. Puedo decir que mi vida no 
sería la misma sin mi paso por este país.

¿Qué consejo le darías a alguien que se está 
planteando venir al Reino Unido? Prepara el idioma 
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